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Las leyes órdenes y anuncios qoe hayan de.in-
sertars» en losBoLrrisBiOncuiEsse han de man
dar al Geíe Políco respectivo, por cuyo conducto 
té pasarán á los Editores de loe mencionados pe
riódicos--(Real orden d» C dt Abrü de IM9). 
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„ L P U B L I C A T O D O S LOB D Í A 8 , E 8 C K F f O LOS D Ó M W l t t O S . 

P r e c i o d e i w w i o ^ o . — E n e s U C * ? l U l , lletaáo a domicilio, 10 rs. men-
males anticipados: fuera de ella .4 W.¡ el me»; 36 el trimestre; 73 el s t -
meitre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones «o Madrid en las oficinas 
del E o l i t o , calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
eau capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoeñ sellos.— Un numere suelto 10 cuarto». 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
Olií MSTROS. 

*|$aragoza 12 de octubre do 1860 á las 
siete y Veinticinco minulos.de la tarde.—Él 
Presidente del Consejo de Ministros al es 
celentísimo señor ¿Ministro de la Gobér" 
nación. 

«S. M. la Reina y su, augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

Hoy que todo Aragón celebra la fes
tividad" de la Virgen de. Pilar, tan tradi-
cíonalmenle venerada en España, SS. MM. 
han asistido por la mañana a la suntuosa 
función de iglesia, cuya solemnidad se ha 
aumentado con la circunstancia de haber 
sido confirmada la Infanta Dona Cuneen-

Por la tarde SS. MM. han acompaña» 
do á pié á la Virgen en la procesión, en 
medio de un inmenso pueblo que se apiña
ba en la larga carrera para victorear in
cesantemente A la Reina, sin que contu
viese el entusiasmo de la multitud la r e 
ligiosidad del acto que se celebraba. 

Según el itinerario del viaje regio, 
SS. MM. saldrán de esta ciudad para Ca-
latayud mañana á las once.» 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
fJer.diir d ir.msimiibaí Ll £Sc 

gmales á que se refieren, con citación del 
Promotor fiscal de Hacienda, y resallaron 
conformes con aquellos: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimiento 
ide las cargas de justicia, y el art . 9.* de 
la ley de presupuestos del año próximo 

Pasado estableciendo la forma en que debe 
orificarse: 

Considerando que él contrato do la 
escri turado 1 8 d e m a y o d e 1815seotorgó 
por personas hábiles, esn las solemnidaJés 
de derecho, y no tiene vicio alguno <que 
lo invalide: que la obligación contraída;; 
por el Consulado de San Sebastian .está 
subsistente por no haberse reintegrado el 
capital que tomó á préstamo: que el Es» 
lado ha sucedido en ella al suprimir los 
arbitrios que servían de hipoteca á dicho 
capital, y la lia reconocido pagando los 
Intereses desde que dejó de hacerlo el 
Consulado, y que el derecho de este par
ticipe se Cunda en un tí tu lo oneroso, hallan* 
dose justificada la legitimidad de la carga 
do justicia y su importe; 

S. M., conformándose con las opiniones 
emitidas sobre el particular por la Sección 
de Hacienda del Consejo de.Estado, Ase
soría general de este Ministerio y esa 
Dirección, se ha servido confirmar, el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono-
cimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara subsistente la de que se trata. 

De Real órdenJodigo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de setiembre de 18-iO.—Sala* 
verria.—Señor Director general del Teso» 
ro público. 

Excmo. Sr . :Qe dado cuenta á la Reina 
(Q . D. G.) del .espediente instruido por 
esa Dirección en cumplimienlo de la ley 
de 29 de abril do 1855 para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de 1800 rs. anuos que, como comparlícipe 
dé la que figura en el presupuesto al número 
60 , ar t . 3 . a , cap. 31 de la sección cuarta, 
percibe don José Joaquín Garmendia: 

En su consecuencia: 
Vista la copia de la escritura otorgada 

en la ciudad de San Sebastian ;'. 18 de 
mayo ilc 1815, de la que resulta que el 
Prior y Cónsules de aquella plaza lomaron 
á préstamo do don José Joaquín Garmendia 
30 .000 rs. al interés anual de 6 pur 100 
obligando á su devolución y al pago de los 
réditos ios bienes y rentas del Consulado, 
y especialmente el derecho de avería: 

Vista la certificación espedida en 2 i 
de abril de 1856 por «1 Vocal Secretario 
de la Junta de Comercio de San Sebastian, 
manifestando que el capital referido no 
habia sido redimido ni indemnizado; cuyos 
documentos fueron cotejados con los ori-

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855 para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de 5401000 rs . anuos que, en concepto 
defensión vitalicia y bajo el número 2.*, 
articulo 6 . ' , cap. 3 i de la sección cuarta, 
figura en el presupuesto vigente, y per
cibe S. A. R. elSermo. Sr. Infante de Es
paña don Carlos Luis de Bórbon, Duque 
de Parma: 

E:i su consecuencia: 
Visto el tratado matrimonial de la 

Serma Sra. Infanta de España doña María 
Luisa, hija de SS. MM. Católicas, con el 
Sermo. Sr. Príncipe don Luis, hijo de los 
Duques de I 'arma, ajustado y firmado en 
San Ildefonso á 18 de agosto*de 179ó por 
don Manuel Godf>y, Duque de Alcudia, y 
el Conde don Antonio de Bortiuli, Repre
séntenles respectivamente del Rey de Es
paña y el Duque de Parma, por cuyo 
arlículo 3.* S. M. Católica prometió y se 

obligó á dar á la Serma. Señora Infanta 
¡doña María Luisa, su hija, en dote y á . 
jfavor de su matrimonio con el repetido 
señor príncipe don Luis, heredero de | 
iParma, como también á pagar al Infante 
Duque y al Sermo. Sr* Principe, o a quien 
ituviera sus poderes, la suma de 500.000 
escudos deora del Sol, ó su justo valor en 
Parma ó en Madrid luego qu* las exigen
cias de la Corona lo permitiesen, y entre
tanto á satisfacer al sobredicho señor 
Infante Duque los réditos de un 5 por 100, 
pagaderos por meses ó medios años, en 
cualquiera délas espresadas cortes ó donde 
pudiera convenirlo: 

Vista una certificación espedida en 27 
de marzo último por el Archivero del 
Ministerio de Estado, en que, á la Yez 
que se hace constar la existencia en aquel 
departamento de la ratificación üel tratado 
de 1S de agosto de 1795, se inserta otra 
certificación suscrita en San Lorenzo á 20 
de octubre del propio año de 179o por 
el Principé de la Paz y el Conté de Ber» 
tioü, espresiva de. haberse canjeado por es-
tos en é. propio «lia, yacompafiadasde todas 
las solemnidades y bebidamente cotejadas 
las letras de la "ratificación del tratado 
matrimonial de que se deja hecho mérito, 
y que anteríomente habían firmado como 
Plenipotenciarios de sus respectivos So
beranos: 

Vista la Real orden de 27 de agosto 
de 1S25, por la que S. M. se sirvió resol
ver, entre otras cosas, que' por via de 
pensión se abonara al Sermo. Sr. Infante 
de Luca y á str Serma. Hermana, por 
mitad, desde el fallecimiento de su 
augusta Madre, la cantidad de 540.000 
reales vellón anuales, á que ascendían! 
rédito al 3 por 100 del capital de la dote 
constituida á la referida Señora, con la 
supervivencia de uno á otro, quedando 
estinguida al fallecimiento del último: 

Visto que en fuerza de esta resolución, 
SS. AA. \\\{. vinieron disfrulando la asig
nación indicada hasta el fallecimiento de 
S. M. el señor don Fernando Vil, en qu>-, 
con motivo de falla de reconocimiento á 
S. M. la Reina doña IsalH II j>or parte 
de don Carlos Luis do Borbon, Duque de 

Las disposiciones de las Autoridades, eicepto les 
que sean I instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio eo«- , [ \ \ 
cerniente al serrido nacional, que diimn* d« las 
mismas; pero los do interés particular pagarán sa 
inserción. Ti éoJi.'íl» 

q • •• '• !••». » . t . T . , f | 1 1 . 
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sufrido interrupción ni variación alguna: 
Vista la Real orden de 8 do agosto de 

«*a¿(>j7VrT fl^l (tTJTTi)fTr,—*"-iunt — - - : «-> -
1851j por la que se man ¡oque la pensión 
vitalicia de los 540.ÓOÍ) rs- correspon
diente por mitad áSS . AV. Kli. el Duque 
de Parma y su Sra He/1,¡ana la Infanta doña 
Luisa Carlota, conti , .tase comprendida 
en la sección de cargas fie justicia del p re 
supuesto general del J'slado: , m , ! , h ¡ j i 

Vista la ley de. 20 de abril de 1855 
determinado la revisión y reconocimiento 
de las cargas de justicia, y el art . 9.* de 
la de presupuestos del año último, que es
tablece la forma en que debe verificarse: 

Considerando que el tratado de 18 de 
agosto de 1795, aunque por la alta cali* 
dad de las partes contratan tes se celebró e n 
la forma establecida para las convenciones 
diplomáticas, es un contrato puramente 
civil de constitución de dote en favor de la 
Madre del Infante don Carlos Luís de 
Borbon: 

Considerando que, no habiéndose e n -
'tragado el capital de la dote, con arreglo 
á derecho, está subsistente la obligación 
de abonar sus réditos qiu contrajo el 
jGefe Supremo del Estado en la época en 
¡que reasumía todos los poderes: 

Considerando que la indicada obliga
ción fué modificada por su sucesor en la . 
Real orden de 27 de agosto de 1825, 
convirtiendo- el derecho á la perfcepcion 
de los réditos, ínterin se verificaba la en
trega de la dote, en una pensión vitalicia, 
y reduciende aquellos del 5 al por 100: 

Considerando que la indicada Real 
'orden causó estado para los partícipes en 
da percepción de que se trata, quienes, no 
solo se aqu ie ta ron con ella, sino que en 
repelidas ocasiones reclamaron el cumpli
miento de la misma, mediando por lo 
tanto un consentimiento espreso: 

Considerando deolra parle que por mas 
que la carga de que se trata figura al nú», 
mero 2 . ' del ar t . 5.° del cap. 51 do la 
sección 4 / del presupuesto del Estado, 
no hay en el lo congruencia, puesto que 
en dicho articulo so lo pue ¡en y deben 
comprenderse Üs apáfoMS i > já i W , %DÍgrafe 
de Recompensas por servíaos, y que toda 
vez que la naturaleza de la mrsm ; lo es de 

Parma, fueron secuestrados á este todo* ! vitalicia, y W J i f t t i b .el n M ^ J K ^ 
sus bienes: espresado capítulo, en él es donde deben 

Vista la Heal orden de 3 de agoslode» comprenderse las de dicho carácté£; 
KC\ n ^ r . n / l i / 1 i t v n r i i l \f i n i c t í v r i f k Í\I% I?J|.UIA I < M / • n r i r A r m ^ r i f l r t C n P:in l í \ « ( 1850, espedida porel Ministerio de Estado, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
por la cua^yejialencion al reconocimien
to y juramento de fidelidad prestado á 
S. M. doña Isabel II por S. A R. el 
duque de Parma, se dispuso fuese repues» 
jpo&'Aj en la posesión de todos ' J *U# 
derechos, y por lo tanto en el disfrute 
de la pensión de los reates vellón 540 000 
que en participación con su Hermana le 
estaba señalada, desde cuya fecha no ha 

S. M., conformándose cüb i os, dicta-
menes emitidos sobro el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo do justado. 
Asesoría geuérat de este Ministerio y esa 
Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo déla Junta de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia, por el que,se 
declara subsistente la de qué queda hecha 
referencia, solo duraule la vida de su 
actual poseedor, y mandar á la vez que el 
importede la misma figure entre las com-
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sección 4.* del presupuesto general de 
del gastos Estado. 

De Real orden lo digo á V. E . pa ra 
su conocimiento y efectos corresponaiea-

^ p s guarde á V á p . muchos anos. 1 
íbrTde 1 8 6 D . — S i l » 

desunir 

A Mea del Fresno. 

ADMINtlTRAClOÜ PRINCIPAL DK PROPIEDAD!! 
T DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROTIII-
CÍA DE MADRID. 

lienta d«/]20 por 100 de propios. 

Tercer lrim..tre. Humera. 
Los Ayuntamientos de los pueblos de | —fere-Mofinos 

esta provincia que ¿ conliuuacioD ae espre-
sao, están en descubierto, unos del envió 
á esta Adrainwlracion principal dePropie-
dadea y Derechos del Estado, y no i la de 
Hacienda pública, como lo verifican algu
nos Alcaldes, délas certificaciones de pro-
duelos de propios, pertenecientes al tercer 
IriroeeUe del presente ano, á~pesar de lo 
dispuesto por instrucción, y otros del pa 
co del 20 por 100, correspondiente a l 
listado, que va deberían haber ingresado 
en Tesorería, según se anunció en el Bol**, 
tin Oficial núin. 221 del sábado 15 de se-

-•"lÜr d i •ebttsecuencía, lo hago notar 

16 del actual/sufrirán las""consecuencias 
del apremio que habré de espedir, cum
pliendo las órdenes de la Dirección ge
neral. tt 

Ayuntamientos que na han remitid* la 
certificación, 

Alpedrele. 
Aranjuez. 
Arroyo Molióos., 
Barajas. 
Berrueco. ' 

umtii r.l 
Gmofqil 

.! ! i v 
i tñbtH 

adi'j 

-¿Joí 

Carabaoa. 
C e l d i l l a . 
Dagaozo de Arriba. 
El Molar. 
El Vellón. 1 w a ™ 
Fresno de Torote. 
Feénca'rral. 
Guadali*, 
Guadarrama. 
Hortaleza. 

Madarcos. 
Majad;, honda. 
Na\acerrada. 
Náyálafuente. 
Navalagamella. 
Parla. 
Pedrezuela. 
IVIavos. 
Pezuelá de las Torres. 
Rasca fría. 
Rivalejada. 
Robledo de Chávela. 
San Agustín. 
San Lorenzo del Escorial. 
San Martin de la Ve¿a. 
Sevilla la Nueva. 
San Martin de Valdeiglesiás. 
Titúlela. * 
Torrejón de Yelasco. 
Valdemorillo v Peralejo. 
Vetilla de San Antonio. 
Villaconejos. 
Vitlanueva de la Canadá. 
Villanueva de Perales. 

Aravaca. 
fioadilla del Monte. 
Boalo, Cerceda y Mata 4al Pií 
Brúñete. 
Buitrago de Paredes. 

ü Alto. 
Sien 

ürej 

í l 'Rorial . 
El Prado. 
Fueniabrada. 
Galanagar. 

( I J Ü l l / 3 ( 1 / 
Hoyo de Manzanares. 

dejan espacio en el- Beletin se Insertaran 

Meco. 
Moraleja deiEomedio. 
Mora Iza rzal. 
Mótala de Taiuná 
Móstoles. n 

i>avalcarnero. 
Quijorna 

OÍ»! 
ob 
dluiil 

Robregordo. 

¡oninJiun u« ob nov/ 
eqi'jnnq t 
J orneo .rn 

'loríelo. 
T i é l n A 
Val demanco 
Valdetorres. 
Venturada. ,'' . 
Villavenle. 
Vij^v^ysa,,^'jQ4^J / . ' f l„ 

Madrid í> (!e octubre de 18G0. 
faeLGelaberl f Hora. 
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S E S T A S I C C G Í O N . 
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Ayuntamientos que habiendo remitido las 
certificaciones ns se kan presentado á 
realizar el pago del 2 0 por 100 de 
propios. 

Alcalá de llenares. 
•fiXtt ¿rI Mírt 1 » üiü^H nm«iüi siobol'oqmi 

GOBIERNO CIVIL DF. LA fROviXClA DK TOLEDO. 

XOV í»l ¿ , 9 0 p 0 9 ,OÍ«írH ot» O h o l ü i l l Ü l 

Con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de -"5 de setiembre do 1840, 8 de 
oélubre de i So6 y disposiciones posterio
res, el dia i de noviembre próximo, á 
las tres en punió de su larde, tendrá lu
gar en tr ie Gobierno de provincia la su 
basta para la impresión del.IWeíín Oficial 
eu el ano próximo de 1801, bajo el pliego 
de.condiciones siguiente: 
Pliego de coi>'l¡r.i-n.;s para U «ubasta da la i ta -

[>rttj<>V "leJ Boletín Oficial de. la profincia en 
el año ¡-róxiüiotle ISBI. 
$c wrriW 'Hjfí ' i 'i>>. e! 'a i 
1. ' El Bo/</ín se publicará los martes, 

jueves, sábados y domingos de cada se
mana y para que las dimensiones de él 
sean iguales en lo las las proronoies, cons
tará de un pliego de papel continuo con 
las armas naoionales tamaño marquida 
(veinte y seis pulgadas de.largo por diez 
y siete y medio de ancho) dividido un 
cuatro piañas con cuatro columnas cada 
una dej ancho de nueve icmes de paran
gona, del tipo del cuerpo diez, contenten» 
do cada columna noventa y seis lineas del 
mismo cuerpo. 

£.* Bajo el epígrafe de «Articulo de 
oficio» se insertarán las leyes, decretos, 
Reales órdenes, reglamentos y demás que 
se pasaren á la redacción por conducto 
del Gobernadur, y las que euviare direc
tamente el Excmo. señor Capílaugeneral, 
para lo cual se baila facultado por Real 
orden de 9 de agosto de 1859. i \o se dará 
cabida en las columuas do dicho periódico 
á n inguna comunicación que carezca/de 
aquel requis i to . 

5. ' L o la parte no oficial se publi
caren los anuncios de los Ayuntamientos 
para ventas, arriendos, provisión de pía- . 
zas de facultativos, nwestros do instruí*- | 
cion púbiiea, secretarios y demás que so
bre otros asuntos se les ofrezca y pueden 
insertarse ajuicio del Gobernador. 

4 / Si las órdenes y anuncios que se 
' espresan en las condiciones anteriores ) 

cit on Mbyic{uoeb^lv tebtdi>fl9a cdsJfc 

| • -*V •••.>> 1 l i l i l | | | 

irliculos de agricultura, artes, industria 
—|Tcio y literatura, pudiendo también 

irse^jjsos de interés particular con 
permiso del señor 

vjg que hayase ln¿erla 
¡ n l l a r á e 

cí 'tompet 
naiior. 

el Bol* 
anl' s de las tre* de la 
tenor al de su publicac 

WW Si p a r a la parí 
sercion á juicio del íío 
diferirse para los4 Woletincs 
fuere insuficiente el pliego de papel, au
mentará el editor el que fuere necesario 
pa j ra a u e s u publicación no se d a n o r ^ r-

7:* Oueda también el editor obligado 
á publicar por suplemento las noticias y 
órdenes que el Gobernador crea 
deben sufrir dilación. 

Conforme á" 

Halos, 

que no 

. 10 dispuesto e§ las 
Reales órdenes «le 8 de julio de 1838, 16 
de julio de 185o, 2 de junio de 1858..y 11 
da ociubre del mismo, las oficinas de 
amortizaron (ie'nen derecho á que la re
dacción (del Wotetm dé cabida en el pe
riódico á los anuncios de su incumbencia 
b&jo Jas reglas e9t»ntedidas»»Wiif1a última 
de-dichas disposír3hws7^eTirJrj-Tle" "cargo-
de los Administradores de B i e n e 9 Ñaciona-
jlea laireicandacion délos 4 reales que en 
la misma ticv estableeéñ como pago del 
importe <le aquellaaofoscrtpcionesj1 ífue^" 
datfdtf de¿ogaddíenfeátÜ parte la circiílar 
de la Dirección fi^eneral de Finéis del Es
tado (fe 22 de agosto- de11848. d &l 

9.* Al primer número del Koletin que 
salga en cada mea ha de acompañar en 
hoja suelta un índice de las disposiciones 
del Gobierno y de las Autoridades que se 
hayan'insertado«!• ios Boletines del mes 
anterior y el dia último del ano uno gene
ral conforme al modulo que se le'facilitara 
por este (Gobierno. ! lo 'oi t 

10. El editor del Woletin dará ffpalís 
un ejemplar de dicho petióMeo al Minis
terio de laí Gobernación, Biblioteca na-
cion1al f:Regente y fiscal de la Audiencia 
del territorio: y Capitanía general del dis
trito, i dentro' de la provincia ademas de 
los que necesite,el Gobierno civil, un 
ejemplar al Comandante general, señores 
Diputados á Cortes y provinciales, Presi
dentes de las Comisiones permanentes de 
Estadística, Gefe, de< lam Guardia eívSty 
Comisario de fttnnlek y de Vigilancia, 
Administra<lor y Comisionado de Ventas 
de Bienes¡dellEstado, Gefes de Hacienda, 
Vicaría eclesiástica de la diócesis, Ayun
tamientos, Jueces'do primera infancia; 
Consejeros provinciales y.Biblioteca pro» 
vineial; sicnik) de su cuenta y Riesgo el 
reparto y envió por el correo de eslos 
ejemplares, asi como también el de los 
números d-stinádos á los Ayuntamientos, 
según lo dispuesto por Real orden de 25 
de octubre da! l857 . El ejemplar corres
pondiente al Ministerio do la GonemacioB 
se dirigirá en colecciones mensuales en
cuadernadas, conforme á lo dispuesto por 
Real orden de 19 úVoctubre de 1857, 
presentando en este Gobierno de provincia 
dicha colección, lo mismo que la que en 
igual formaba de dirigirse á la Comisión 
general de Estadística de | Reino. Facilita* 
rá también un ej uuplar gratis á calía uno 
de los Comandantes de liuea de la Guar
dia civil, según se dispone en ia Real or
den de 10 de setiembre del arto último. 

1 1 . Irl editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada númert» 
que facultará á la mitad del precio cor
riente para el público, al Gobernador, 
Diputación provincial y oticiaas de des
amortización si lo reclamasen. 

12. Para la inserción en el üoleiin 
de las coamnicaciones, órdenes, edictos 
y anuncios que se harán en todo caso por 
coiuluclo y con beneplácito del Goberna
dor se observará el ord«n siguiente, que 
por ningún concepto deberá ser alterado,-. 
Del Gobierno de ta provincia; de la Di
putación ó Coiuejo provincial, de la Co
mandancia general, de lasoüeiflas de,Ha* 

clenda, de los Ayuntamientos, de la Au
diencia del territorio, de loa Juzgados, y 
de las oficinas de d saroorlizacion. Cuando 
las necesidades del servicio exigieren la 
publicación de Boletines e s b ^ d i n a r i o s , 
si estos no B e n sobre asuntos d t i j f io -

el i B ) r t e de su ndHac^Bfc rá 

«e l j ^ B d e 
ursos a q1_ 

dar lugar la siguiente, á no ser que el l i d 
iador preferido por el Gobernador quiera 
encargarse desde 1.* de enero de 1861 de 
la empresa, no obstante la existencia de re
clamaciones y con sujeción á loque acerca 
de ellas se resuelva. 

H . A las tres de la larde de[ primer 

S g a c m f f c o n Urinaria hasta 
aPBe los iWursos á quf^uedS^ 

donin^o de noviembre, el señor Goberna
dor, ó quien haga sus veces, acompafiado* 
del Secretario y del Oficial interventor, 
abrirán públicanrente los pliegos que se le 
hayan dirigido por el correo ó se encuen
tren en la j£££nxi^ 

1 5 . El Secretario leerá los pliegos en 
voz clara é inteligible. Preguntará a los 
concurrentes ?¡ se han enterado de las pro* 
posiciones lei las, y si alguno"pidiere que 
se vuelva á leer el precio que cada uno 
b f r e < ^ ^ S é ^ í l a t 4 £ o di ftX&lJ I 

16. Caso de presentarse dos preposi-
cienes iguales en el juicio, decidirá la 
suerte á ijuiéu haya de adjudicarse la 
)ublicacion del Holetin; pero si la pro
d i c i ó n fuere hecha por el actual em-

iréyese agraviado,' ?^6ñrk f' acudir dentro 
del término fatal de tercero dia, con una 
esposicion al Gobernador, haciendo la r e 
clamación conveniente, 

18. En todas ¡as contestaciones que 
pueda originar la conirata, se sojÜtá'f£er 
empresario á la decisión del Gobierno, coa 
esclusion de los Tribunales. 

19. El contratista percibirá el importe 
de la suscricion del üplelin Oficial de la 
Depositaría de fondos provinciales, abo-, 
liándose ñor trimestres adelantados. 

20. Las proposiciones que se presen
ten por las personas que se interesen en 
la subasta, han de reunir las circunstan
cias de estar garantidas con un depósito 
de 12AHM) rs. en la Tesorería ae Hacienro^ 
pública de esta provincia, bien sea en me
tálico ó en papel de! Esta !o al precio cor- , 
rienté, cuya suma permanecerá íntegra en 
clase de fianza lodo el lianipo que dure el 

2 1 . Podran haCer proposiciones en la 
¡subasta de dicho periódico la.̂  personas 
queno tengan establecimiento tipográfico 
o b ^ l ó siempre (jue acrediten y garanticen 
á satisfacción ¡le este Gobierno de provin
cia, que poseen lodos los elenienlos nece
sarios para el desempeño de dicho se r 
vicio. .AO/.aiD/ii S o o u m w m 

22. El tipo máximo, para la subasta 
del citado periódico lo será el de 45.000 
reales , dehicudo los lidiadores espresar 
en sus proposiciones la cantidad anual pofc*) 
cuyo importo ofrecen desempeñar el ser-
viciode Cpuesc trata. 

25 . Los gastos de la escritura de fian -
za y una copia autorizada para este Go
bierno de provincia serán de cuenta del 
rematante. 

:sibnonri£Í) rJupirál Luí nnh !>dbiüq 
Modelo de proposición. 

r.U;pvlo munmso td 4 i;imi:i ni cU'if 
D. N / N . * vecino de propone 

redactar y publicar el Boletín Oficial de 
la provincia de Toledo, los domingos, 
martes, jaeces y sábados de lodo el aflo 
de 1864, por su cuenta y riesgo á los sus* 
crilores de la canilal en los misinos dias^i 
enviainlolo por el correo mas inmediato al 
de su wiWicacion á los domas pueblos j y 
suscri lores ¡por la cantidad de r e a 
les vellón. ib índr. oh 

(Fecha y firma del proponen le.) 
Lo que be dispuesto se anuncie eorcí • 

e p » periódico oüeiol ií>ara <que, Uegua<á>ó 

» 



- - I r -

noticia de todos los interesados quo deseen 
tomar parte ea la referida subaata-advir-
tiendo que pddrán ditigir sus proposicio
nes en pliego cerrade-j-bien por el correo 
ó bien depositándolos en la Caja que se 
hallará en la poríatfáíiíe A&A. Gubierno, 
durante todo el presente mes. 

Toledo 4 fje.Qctuhre de^Wft.-TPedro 
C e l e a t i r M ^ é l l k m • 

- t 

DIRICCION CKR1B1L DE OBRAS FÜIL1CA8. 

8h vil til eiwWpiq oup ol * onpTwooi 
En virtud <le lo dispuesto por Real ór- I 

«en <lo 27 do jn l i» .ú l t imoes ta Dirección 1 

gañer-al1 lia señalado ul día 36'del u a u a t r 

a las doce de su mañana y paríi ra' adjudi
cación en públicü subasta de las i bras de 
uirtfaro de'clkrtePordMfl que na délcons-' 
truirse en ,1a Punta del ^ o s c a c ^ ' ^ j U ^ ü 
de Santófifi -,' provincia de Santander, bajo 
el••presupue?to aprobado de í58,^ií),S0 -s. 

La subasta se celebrará en Ib^teraunoa 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en esta~córte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el j p^oui i ocupa el Ministerio; jde.fft 
menfo', y en Santander ante el Gobernador 
déla provincia, bailándose en ambpspun
tos de mrtiffi&to para. conbchtiKInto del 
público, la memoria descriptiva , planos, 
pvgeilpueslu y cotídiciunes'ttcotóilivdál y 
econóinivirí. • • 6 Bit 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arralándose exactamente 
al adjunto modelo; .y.faieanttdaidlqtie ha do 
consignarse previamente como garantía 
para;tomar parte en. esta subasta, sera do 
60*00 rs., eu dinero ó acciones <le ca
minos, ó bien en etoctos do la Deuda públi
ca al i tipo ique les está, asignado-"por las 
respectivas disposiciones vigentes,, y en-dos 
que no lo tuvieren al de saieotisacion en la 
Bolsa el dia anterior di lijado para la subas-
ta;\dubiendo acompañarse á cada pliego el 
documbot • que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposigiflnesvágpaíea1.^e][Wlebrará, úuicy 
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta én los términos, prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que so haga por lo menos 
d6 300 rs . , quedando las demás á vo
luntad de los ncitadores, siempre que no 
bajen de \00 rs. 

Madrid 8 de octubre de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas , José 
Francisco do Uria. 

Modelo de proposición. 

-JX N. vecino de 
•nterado del anuncio publicado con fecha 
8 da octubre de 4860, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
un faro de cuarto orden que ha de esta
blecerse eu lu Punta del Pescador, monte 
de Santoña , provincia de Santander , se 
compromete a tomar á su cargo la Cons
trucción de dichas obras, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo *') mejorando lisa y llanamente el 
tipoíijado; pero ádvirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre-
§e determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro 
pénente á la ejecución de las obras). 

•Fecha y firma del proponente. 

C O M T A i l i E l A DC LA FABRICA DK TABACOS B E 

M A D R I D . 

Pliego de condiciones que con arreglo alo p r e -
Ypniüo por la Dirección general de Rentas Ei. 
Unca'das formé la C.onUdui ia de este estable
cimiento para sacar á pública subasta ol su 
ministro' del papel floretdn que liaste Tin ét 
diciembre de i 862 pueda necesitar asta fábri
ca para entolrer los atados de cigarro» comu
nes que*produzcan sus talleres. 

1 / La Hacienda contrata desde el dia 
en que se haga saber al rematante la apro
bación de esle servicio, hasta fio de di» 
ciembre de 1862 la adquisición de 10.800 
resmas de papel floreton de la calidad y 
circunstancias que comprenden las mues-

ras anidas al espediente ó mejor, dobien-
*o conlfnertfWKpliegqs úlijcj arfa res-

a, cuyas ltJ.800 resmas se regulan de 
•asumo par§aw°iWer!lWj(j¿garros co
unes. 
2 . ' Las d i i ^ g i m . M papel que 

)recede ha de ser en cada pliego de z z 
migada* djüargo por 15 piügadas y das 
ineas rMwicho con el peápTVmpIjj eávca* 
da r e s m a ' d e 10 Itb^as'Caslenanásf. 

3.* Si la fábrica necesitare mayor nú
mero de resmas qlftHáS'rjalcnladas para 
él períorjo designado en .la condición 1»* 
feerá M g t é i o n - d e r contrátrsía' ef}Tac1lltaV 
á la misma las que se le reclamaren al 
>recio de contrata; pero si por reforma de 
a renta ó por cualquiera otra causa no 
'uesen-, precisas algunas idéelas, que/se J I O -
icitan para el conjurare la totalidad 
jue señala la antedicha condición 1.* 

. 10 tendrá derechq el contratista á que^se 
e rbcibau las que marcan, v será .Obliga

ción' mAdministrador üefe del Estable, 
cimiento el señalar próximamente él nú
mero dé'tas que pueda recibir, dándole 
fel oportuno aviso cen enalto meses de an
ticipación. 
¡ »Í-VrtiPllf>*pel ba de ser precisamente 
elaborado en el reino^y cada resma ha 
de entregarse desde luego subdividida en 
manos de 50 pliegos, abrazados con uoa 
lira de papel ó un cordelito que facilite 
las operaciones (re reconocimiento para sn 
admisión y uso interior del Establecimtónto. 

5 * El -éWftrÜÍSM l8P°de facilitar el 
jg^néWénW ' fóc^dajf^tfe 1 : la" fábrica1 le 
designe, a cuvo°f|hl poí* el 'Gafe de la. mis
ma1 le dirigirán los convenientes pedidos 
de las canlidades'fjue se. conceptúen opor
tunas para llenar mensualmente el servi
cíela queso destina el artículo, con dos 
meses de anticipación; pero si no cumplie
se la entrega en el plazo marcado, se pro-
acedera desde Juego, sin masi Afyspv & su-
(compra? por ¿ w f t j í l l l K ' ' 0 I U U ' ' ^ . bajo la 
responsabilidad de aquel, notificándoselo 
á su representante para que asista si gus
ta á este acto... » 

o.* Será de cuenta del mismo su con
ducción y entrega, sin que tenga derecho 
á reclamar abono de gastos ni indemniza
ción de ninguna especie por accidentes 
imprevistos, robos y averias, pues única
mente-ha de percibir el precio que por ca> 
da resina estipule en el remate. 

j 7 ^ . Las tablas, cuerdas y arpilleras 
con que so han de presentar las balas ó 
tercios de papel, quedarán á beneficio del 
Establecimiento. ( U " 

8.* El reconocimiento del papel se 
liara por uno de los inspectores de labo
res de la fábrica, á presencia de los Ge-
fes de la misma, y el que se deseche por 
no estar arreglado en calidad ó dimensio
nes las muestras, será repuesto en el 
acto por el contratista, sin que tenga op
ción á reclamnciou de ninguna especie. 

r>%£ Ü P - i ) a ^ ° ^ e l a s r t , s , n a s u t i P̂ tpéJ 
que presenté y se le re;¡ban al contratista, 
por contener todoj.^s requisitos estipula
dos en el convenio, se efectuará men
sualmente por la j>agaduria de esta Fábri
ca como gastos ordinarios del estableci
miento, con las formalidades de instruc
ción, previa la oportuna cuenta certifica
da que se exigirá al mismo. 

esceda'ueríipó dé 12 Véales vellón que 
so designa á la baja por cada resma. 

1 1 . La subasta tendrá efecto en el 
despacho del señor Administrador Gefe, á 
presencia del mismo, del señor Contador 
y Escribano del establecimiento, á las do-
de del dia 20 de noviembre próximo, des> 
pues de publicado osle documento en la 
Gaceta Oficial, üoletin de la provincia y 
Diario.de Avisos de esta capital, quedan
do adjudicado el remate previamente en 
la persona quo mas. ventajas proponga, 
ínterin recibe la aprobación de la supe» 
t ioridad. 

12 . Las proposiciones para tomar 
¡parte en la licitación, se presentarán coa 
'media hora de anticipación al acto del r e -

mateen pliegos cerrados, arreglados al 
adjunto modelo, suscritos por .1 elija,..y.: no 
en"guarismos, ^cn^e^*jjgrJyuM <6, mad* 

terminadas, uiodificacíeQ.de condiciones 
protestas', mejpjn^j{^P^rjAtjltdPfec'" 1 1 1 a 

beneficioso que. se presente ú otras de 
igt&l; nalüf aTeíâ t' ,,. , , 

15,; Si'abierlós los pliegos hubiese dos 
ó mas proposiciones iguales, se abrirá^ de, 
nuevo la Jicitációa pAblioa por especio de 
un..cuarto dubora en i¿ual forma, tenieu-
do solo derecho á tomar parte en ella los. 
Hrmanies aeaquel la . .xsup.u 

14. Para ser licitador, se ha de acom
pañar eon el pliego el documento que 
acredite haber ingresado como depósito 
preventivo j n la J)irecc(otfcgfcnlral áñ Ja 
Caja de Densitofi la é a s ^ t k ^ d Q -2000 
reales vello , los^cuales se'devolverán en 
él acto i to os aquellos] cuyas proposicio* 
i íes no Ren n idmilidar " 

15 . tes^rnjtirá^i, p p r i ventajosas 
tjue fu^en proposiciones de p.'rsomti 
menores no autorizadas p^Q^fc j^a j -a 
^epf^seflíar Jofisfó<por ffii^Me^pwer^do 
en ajeto-público, ni por aquellas inhabili
tadas por causa criminal ó comprendidas 
en cualquiera de los casos que producen 
inutilidad con arreglo á lo establecido en 
el Código de Comercio. 

16. El sujeto á cuyo favor quede el 
rematr, ampliará ei depósito de que trata 
la condición i \ á la suma en metálico de 
50.000 rs. vn. ó su equivalente en lilulos 
Befó por «Ogcmaolicíadff á'wtfito&é 
en acciones de carrelerai, por via de fian
za para-responder del cumplimiento del 
MrjMcio^qua contrae, i s i * : v : . s : . i s : . s : 

17. El contrato no tendrá efecto-has-
la que el Gobierno de S. M. le dispense 
sa aprobación, y los gastos que se origi
nen en la formación del espediente de su
basta, aterramiento de ia escritura y sus 
copias ^serán de cuenta del rematante. 
Asimismo quedará sujeto el contratista, 
cuando no se conforme con las disposicio
nes administrativas que se acordaren para 
el mejor cumplimiento de este servicio, á 
lo que para estos casos—disponen los a r 
tículos 5 , 10 v 11 del Real decreto de 27 
de febrero &fy$m 3 0 A2JG8 

18. La Hacienda pública, por virtud 
de e3 ta subasta, se obliga á satisfacer á 
la persona en quien recaiga»'el importado 
las entregas que efectúe en la forma es
tablecida por las anteriores condiciones; 
y el rematante á su vez, por medio de la 
escritura pública que después de celebra
da aquella se otorgará, queda sujeto á res
ponsabilidad material, y á esta afecto el 
importe de áu'fianza, siempre "que no sa
tisfaga los pedidos que se dirijan en el 
término anteriormente marcado, cuando 
el género no reúna las condiciones que se 
exigen y contienen los tipos exhibidos ó 
cuando por esta causa dé lugar á q u e fal
te el surtido competente siempre que se 
le hubiere reclamado convenientemente: 
cuya responsabilidad se le exijirá por la 
vía de apremio y procedimiento adminis
trativo, conforme á lo que previene el ar
tículo t i de la ley de contabilidad de 20 
de febrero d e : l $ o 0 , con renuncia ahsoluv 
ta de todo fuero y privilegio particular. 

Madrid 21 de agosto de l8 ' J0 .—V.* B.° 
-—Por elA,dmií>lrador Gefe, Coronado.— 
Por el Contador, Aquilino Carocho. 

Mod§lo de proposición. 

D. F . vecino de que 
reúne, cuantas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, entera
do del anuncio inserto en la Gactta del 
GobUrno número fecha y en el 
Belciin Ojkial de la provincia núm. 
fecha • y üe las demás condiciones y 
requisitos que se previenen para la adju
dicación en publica subasta del papel flo
reton necesario en esta Fábrica de Taba* 
eos de -Madrid/baila fin de diciembre de 
1862 para erJvotver los cigarros que pro
duzcan sus talleres, se compromete á en

tregar cada resma del referido articulo 
' c*»*dioitne* éspreíadaj^nori íelü 

I W i f e q » J d b * t a » b o i o i 9 l loo o ias i i 

j BbnlIaT koL nohtyibaa aro h « i l j j » 

•PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
ob ofiirniéJ lo TPnjup mu\ fetdoVnBq eol 

^Sí^arfo d$ primera instancia del 

Sentencia.—En la villa de Chinchón, 
veinte y siete de setiembre de mil 

ochocientos s e s^u^titl9L^PWj4Wo4ÍBi 

9o^MLa^r f f l a_aufor iz ida del propie
tario de. este partido judicial, habiendo, 
T Í K Í jS&OH%Ri8srw¿o al n-i,ouilblüsq og 

Resultando que Vitoria García, r e 
sidente en.Madri l , ha solicitado en es
crito .de demanda que se la declare pobre 
pa aq5ércomo tal sé la deuendá sin d u l c i d 
Cbos ni costas procesales en el pléiCt 
ejecutivo pendiente en este Juzadp - i 
contra José Fernandez, domiciliado etí 
Aranjuez, en el to1flP , ,8y ftfcer opositor 
don Eladio Esteban Benavente, de la 
misma vencidad: 

Resultando que el espresado Esteban 
Benavente, tercer opositor escluyente¿ ha 
rejCODQCida la certeza do los parlftálli*]b 
rea en ¡que la Vitoria García ha t i to**) 
dado su acción, habiéntlose presentado 
en autos en tiempo oportuno: 

Resul tando la rebeldía en ellos del 
ejecutado.(José Fernandez, ápesar de lia
ban sklo. citadoey;¡emplazado en (óttítík X 

Resultando de la prueba practicada por'1» 
la denudante, la.certeza de los hechos 
producidos en su escrito de demaUdtt^ 1^" 1 

Considerando que por haberse acredi
tado que la que solicita sur defendida 
por pobre nú posee ninguna clase de 
bienes, ni disfruta de jornal suficiente, 
industria ó comercio, que le sustituya, 
hallándose comprendida en el caso 1 / 
del artículo ciento' ochenta y aoi (le la 
ley de enjuiciamiento civi l : 

Considerando que .-MI virtud de lo dis
puesto en el ciento ochenta y uno de la 
enunciada ley, los que sean declarados 
pobres deben"gozar del beneficio de usar 
papel de esta clase, con exención del pago¿| 
de todo derecho y el del que en su ca
so se les nombre Procurador y Abogájj p[ 
úf'-'tié oficio, sin que tengan que salisfíf-0; 
cer honorarios ni derechos, 
I c í í I1UOÍ Que debiu declarar y declaraba 
pó1|t'ér fiara litigar a Vitoria Garc ia i¿ 
mandando que se la ayude y defienda 
como tal, gozando de los beneficios men
cionados, por ahora, y sin perjuicio de 
prestar en su casó la caución juratoria 
que preceptúan los art ículos ciento n o 
venta y ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Y ea consideración á la rebeldía 
del ejecutado José Fernandez y cum
plimiento de lo prescrito, en el artículo 
mil ciento noventa de la citada ley, pu
bl iquen esta sentencia después de h e 
cha saber en los estrados del Juzga
do, por edictos que se lijarán en el 
Bolalin Oficial de esta provincia. Así 
por esta sentencia definitivamente juz
gando, lo proveyó, mandó y firma su 
s c u o n a con acuerdo del asesor nombrado; 
doy fé.—Ignacio María de la J\:ii;<.— Li
cenciado, Juan José Madrid.*—Ante mí, 
Fernando Fernandez. 

lusghdo de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de un exhorto del señor Jaez 
general del Juzgado privativo de bienes da 
difuntos de las Islas Filipinas, espedido en 
Manila por la escribanía de don Nicolás 
Domingo, "que ha sido cumplimentado por 
él del distrito de la Audiencia de esta cor
te y Escribanía de don Miguel Garda No* 
blejas, se hace saber que en dicho Juzga* 
tío privativo de bienes de difuntos do Ma-
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nlla m siguen autos dé intestado por fa
llecimiento de don José Tallada; subte
niente del tercio de poliote de la provincia 
de Calarnianes, y en su virtud se cita y 
emplaza á sus padres .don José Tallada y 
dona María Casies, y en su defecto por 
fallecimiento do estos á sus mas inmedia
tos parientes, para que en el término de 
ocho meses, desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta; se presenten' en él 
referido Juzgado por sí 0 por medio de 
apoderado competente, y con las partidas 
canónicas que justifiquen su personalidad, 
a percibir la herencia que les pueda cor
responder del intestado; y se advierte que 
aquella asciende á la suma de 285 pesos 
4 rs . y 16 mrs. sin contar con loscreditos 
en favor que se hallan pendientes de pa-

Spaulatino en la espresada provincia de 
lamianes, y en contra ci is te Una recla

mación sobre cantidad de pesos. 
" i H p A d 6 do ocíWkSÍ: t 8BO.—No-

Bajo cuyo Upo y aliadamente se ha de 
celebrar la subasta, señalando para su 
remate el día 41 de noviembre próximo 
venidero, á las doce en pnoto de ra maña
na, en la sala consistorial, la que será 
presidida por e! Mflor Alcalde y celebra
da bajo las condiciones, tanto facultativas 
como económicas, que se hallan d e mani
fiesto en la secretaria de Ayuntamiento, 
para conocimiento de los lidiadores. 

N&vacerrada 7 de octubre d é ' 4 3 6 0 . 
—El Alcalde, Eugenio Toribío. — Por 
acuerdo del Ayuntamiento, luán Serrano 
Vázquez. 

r.\t {-'dreonoiq eüleoo in >orf 

'o de primera instancia del distrito 
de LavapiWAn no ,»o ja jn^ 

Por el presenté se cita y llama á los 

Se se crean sucesores y con derecho i 
posesión del vinculo ó memoria funda

dos en la villa de Ruges por Alonso Ro
dríguez, de que fué procederá dona Josefa 
García, >inda de don Joaquín del Olmo y 
vecina de esta corle, que falleció en la 
misma el 50 de.enero de «855, para oue 
en el término do 20dlasque se les séllala, 
comparezcan en esto Juzgado do Lavapies 

? Escribanía del que refrenda, sita en la 
lazuala del Biombo, núm. 2 piso bajo; 

deducir el que les asista, bajo apercibi
miento de que no haciéndolo les parará 
el-perjuicio que haya lugar. • i'oO 

Madrid u de ociubrottei t800.—Prida 
—Por mandado de Su SeOoría, Licen* 
ciado,Fermín Gutiérrez y Gomara. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 1 

i i\:i ofn'uniiilDÍujne f*h i 
AJealdia constitucional de Navacerrada. 

Autorizado este Ayuntamiento por el 
escelenüsimo señor Gobernador de la pro* 
vincia para proceder en pública subasta á 
la enajenación de las lenas señaladas en 
el segundo tranzón en la dehesa de latió-, 
londrina, cuyas matas se denominan Gui
jo y Rebujales, como igualmente á las del 
sétimo tranzón, sitas en la misma dehesa 
y se denominan Fuenle. del Buey y Uor-
cajuelos, cuya elasilieaciou se.^efe^mip^,, 
tanto en la calidad cuanto al precio, y cuyo 
por menor es el siguiente 
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BOLSA DE PARÍS. 

Octubre ü d$ 1860. 

. Fondo, francés . . . 
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por 100. 
i\t por 100. 

69 ,10 
95,50 
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BOLSA DE NIADRIO 

C o l a r o n <ie¿ 12 dt octubre d? 
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Tilulos del 7) por 100 consolidado, 
publicado, 48-90 c ; á plazo, 49 .50 á 
fiu cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, pu
l seado , 40-95 c . ; y 4 J ; á plazo 41 á fin 
cor. vol. 

Deuda amortízable de primera cla
se, á plazo, 29 -25 á fia cor t o I . 

ídem de segunda, id. id. 22-55 y 50 
no publicado, 22-40 p . 

ídem del personal, id., 17*60. 
Acciones de carreteras.—Emisión de I 

1 . M e abril de 1S50 de á 4000 reales 
6 por ¿00 anual, publcado,^5-57 
ídem de á 2000 rs. id., 07 d. 

ídem de l.°dvi junio de 1851 , do á 
^ :] 2000 rs. id. 94-50 d. 

ídem de 51 de agosto de 1852, d« á 1 

2000 reales, id. 93-50. 
ídem de 1." de julio de 1856, de a 

2000 rs . , no publicado, 04-25 ^ 
[..MAcciones de obras públicas de J . # 

de julio de 1858, id. , 9 4 . 
ídem del. canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id. 107-75 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. 92 2 5 . 
Acciones del Banco de Espada id., 2 0 5 . 
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De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: . a 0 

Entrado por las puertas en el di* de 

] fl4» rfiituvilMiUB « 8 * 1 «>p?9li saifií:r»iiír 

2152 1¡2 fanegas de trigo. 
1555 arrobas de harina de Id. 
2957 libras de pan cocido. 

14.567 arrobas de carbón. 
alWiV v u c a s <I u e componen 45.781 

libras de peso. 
115 carneros que hacen 16.844 li

bras de peso. 
- Í71H* Ir, 9ltíñQl\ Qtmm -wtf'ill l>Üíq feBflU 

^recios de artículos al por mayor y me- \ 
I nór en el dia de hoy. 

«nqw .obrauui ose-| h o> i pwo i 
Carne de vaca, de 42 h 47 r s . arroba, 

y de 18 á 20 cuartos l ibra. 
ídem do camero, de 18 á 20 cuartos li

bra . 
ídem de ternera, de 66 á 74 rs . arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino aüejo , de 76 á 80 rs.. arroba, 

de 50 a 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 108 rs . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 75 á 76 reales arroba, y de 22 

á 2 4 cuartos libra. 
Vino, de 52 á 40 rs. arroba, y de 10 5 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 40 rs . arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judías, de 22 á 29*rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 29 á 54 r s . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 64 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 I i2 á 5 I i2 r s . arroba, y 

de 2 á cuartos libra. 

Sociedad espeeial minera. 
. a o u t ' J i tA«ifl *a j.aiKia r o i w i f i c 
Por acuerdo de la Junta directiva , y 

con arreglo á lo que previene la ley de 
Sociedaofes mineras de 6 de julio de 1859, 
lian sido declaradas fuera de circulación 
las acciones uúmeros 174, 194, 4 0 1 , 6, 
172, 61 , 62 y 160. 

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados para los efectos con
siguientes. 

Madrid 11 de octubre de 1860.—Por 
orden del Presidente, el Secretario, Benito 
Marin.—830. 

eb Kt 
-.U Al 

LA CARBONERA DE CUENCA. 

Socicdid especial minera. 

bíti 

De orden del limo. Sr. Presidente, se 
Cita á segunda junta general estraordina-
ria, por no haber concurrido á la primera 
•1 suficiente número de socios, para el do-
rnaig» 14 ¡del corriente, á la una de su tar
de, en la Carrera de San Gerónimo, núme-
i o 40, cuarto segundo, para tratar sobre 
renuncia de pertenencias y adquisición de 
otras, y formación de coto minero, y sobre 
sondaje en,las minas y su enajenación. 

Sa ruega á los señores socios que no 
dejen de concurrir. 

Madrid 8 de octubre de 1860. —El 
Contador-Secretario, José Máximo Pérez. 

818. 

ADHINISTaACIÓN PATMMOftUL DEL UHAL SITIO 
I M S Miioin D I L PARDO. 
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Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

a 

Cebada 
nega 

\, de 24 á 25 i | í r s . ' f a 

s e procede á lu venta en subasta públi
ca, de la bellota, fruto de la cosecha pen
diente de este Real monte*, habiéndose di
vidido el terreno en dos» secciones, una 
que comprende la derecha y otra la iz
quierda del rio. El remate se verificara, en 
esta Administración Patrimonial, el 18 
del corriente, á las doce de la mañana, 
bajo el correspondiente pliegftfde con
diciones. 

El Pardo 12 de octubre do 1860^-
Cárlos Hidalgo.—831. 

EL CIELO EN 1861, 
. . - , v...*ii6liiúí i m i - . i . , . . u< luefc »!» 
ó sea Calendario de Joaquín Yogue , rorio-

ddo por el Aragonés. 
i i l l i J>' l,i.k11; ) j ; | *tOXl ¿ttU 

Se hallará < n Madrid, á seis cuartos, en 
la librería de don José Cuesta , calle de 
Carretas, A provincias se remiten francos 
de porte, acompañando al pedido dos sellos 
de cuatro cuartos. . 

Por mayor á oO rs. el ciento en Madrid, 
y 56'en provincias, acompañando al pedida 
su importe en libranzas. 

ou toqsq 
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«•.AMÜU'S. 

Luudres á 90 dias fecha, 50 -50 . p . 
Paris á 8 dias vista, o-2o. . 

- ü i ¿ v ie ioo iqf l^o ' j ot ,6oi9lUJ at)« atjiuÚ ! - * i li>b «ton 

Algarroba, á 32 rs. id. 

Trigo vendido. . 1794 fanegas. 
Quedan por vender 1-125 

Precio máximo. 55 
Idein miniráo.. . . . . 46 i |2 
Ídem medio. , . . 50 45 

) -nLo que se anuncia al público para su 
Inteligencia. 

Madrid l í d e octubre de 1860.—lil 
AlcaWe-Corregidor Duque de Sesto. 

AVISO A LOS ESCRIBANOS. 

Un Escribano público por S. M., resU 
dente en la córl' 1, y que se halla en buena 
edad, desea desenipcftar el oficio de a l 
gún compañero anciano, ó servir de ofi
cial mayor. 

Calle de la Salud, número 5, cuarto 
principal izquierda, darán razón. 

I 

tüITUH, I>. JtA.t A . N T O J Í Í u ViAKCIA. 
mfTffnía d*l m u ñ o , Puebla n u « . I'J, « í ^ u i -

r ( t f Corredera Baja ¿c San Palto. 
• t ó l , r U A Ü R t D . - I S l » . 


